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H. AYUNTAlvUENTO DE SOTUTA. YUCATAN
2012-2015..,•._--..<-_ ..---..---

CO~TRATO SOTUTA/FI$M/2015JOJ

CO<"ll''';',,., ~ wi:>io::-llCOt1beu en pr<r<;;o.unitllOOay tiempo de!e,mjnedo que c"lebo'an por une perte.1 Municipio d••Soluu Yu<atlln, 11
1:••.•'0'. <:~"" A,...-um.ento cOlme.<JIorid"d competente p"ra ,,1ejerP;io d"/ Poder Munio:;;p"l,representado en •• h•• do por Su PrnideTlle
M~l tic;.. Geny 0t,Il." BI;lnco G6mez y el Seaellllio MlXIicipal, C. Cllnnen del RoSlrio Abam Tub C8lios que por ser públicos
no ~ nt~!o)'O;: l(:fe<:ler. 11Quienes en Jo sucesrvo se les denominara "El MIJI'lJcipio"'1 pot lit clra plIrtll: "Sosa Construcciones, S.A. de
C.V.• .¡¡::...e ~ ~~ra"El Ccolralisla". rt'pI"esentado (a) por MIng,Luis Felipe SOsa MonraNOMen su carácter de MAdmlnlftnldor
UIW'...<:>M:,,!~~d o:>"la5 d@dar~ione6 y claU6UIaSsigu~nles:

[)eoelllfllclones

1 1 .:.) ~."'(~ ~,l\i~¡. como órgano ejol<:uWoy politico dal Ayun~mienlo. le 000ll&fl0l'l(Ie-"SlJIlCribircon~mlll'lbl con el SeeteI;Jrio
'.~'_-;::::;>a! Y • "=='. "i pcr .c:...• rdo dlIl "yun!:lmienlo, tcdl» !el .ctos y ecnlra\es Mceuros ¡:afl. el de •• mpel\o de k:s ne;ccics
adrr.n'Sl:flI:f'.::oly la eficaz Pfl!$l~i6n de loa lerv;;;oS públicos.

1.2" Cue e(= lol!llde 1000lrabajoSlleni financiado oon recursos provenienlea de:
El 00":0 !;?talde ~ l'alldios será con I&CU'SO,.pro"""jentes del Ramo 33 ~a cargo del fomlo de Infraestructura Social Municipal del ejereicio

2014, ¡¡ue se~n admin'strados porel Gobierno Municipals8gun 1iU6propias layas.

Os=i¡:.ció., da ~ ~;a', Construcción dQ andadoroli y fOlin,;n al cQmall".o:lo ¡¡;mQral dIOla tocalld¡d de SotuU.
No de CO!'llra'.O SOTUTA 1flSM 12016 103

1.3," Tiene su domicilio para efectos de esle contrato en el Palacio MunicIpal de SOTUTA sito encalle 21 SI N de Kte Municipio,

1,4 _ El procedim'enlo dei presenle contrato se realizó a través de: lnvilaáón 1Icuando mer10S tres COOlrabtlli, con fundamenlo al articulo
184 fraooión 1 de 11Iley de gvbiemo de loe municipioadaleetolio de Yucetán.

aJ." o-ignar lO(¡"'galOs en que se deberán ejecutar las obras objoto de esta contrato, y
b).- LlIa""bo •• l;ión y IIIntAlgila "ElContratista" del proY'lcto genend y los pliln06 de la obra.
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2.2,- QUEll>Urogi¡;trof<'(jeralde contribuyenles. ilS "SCO 010912 3DA",

2.- 'El Coot",~ta" decia,a que,

2,1.- Acfedila SUexi.teocia con la eacritura constitut;"a no.(92 1 fechtlóa el die, (12 de S.ptiembre de 2001 I otorgada ante la fe del nolllfio
pUblico Noí27 lJc. Fernando López Monsreal ) con oficinaa en la localidad de (Mérid-a Yucatén ). inscrita en el Registro Públioo de la
Propiedad y d" Comercio bajo el No. ( 35975 ) Y su "pres"nlante ecredi!a tu pereonalided como ~Admlnlstrador ÚnlooM .••• gún ~
lestimOl'liode la escritura pública No. (92) de fe(1le (12 de Septiemb<'e de 2001 l. otorgado ente B fe del notario pllblico No (27 ue. Femondo
lope¡: MonsrMI) mi!mfestando, bajo protesta de decir Vltrdad,que las faeu!llldes no le han sido moórrl(;a(jas nlleVOO!das en forma algyoa
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2.3 .• Tiene su domic~io en el predio marcado oon e/numero (211 ¡de ¡., ClII¡"(8 oriente ~ 71-8 YI Sur fracx: Unidad MoJ'l!loslOObtllll~~
la40ca~dadde(Mérida ),municipiode(Motridal.Estado~Yucahín; . ~ .•..••••••..

24- TIeoe eapeeJ:la(! }ur10lCepara contra'ar, ,eure las ooncHclones tk",cas y economOCa5 y d<spcne de la "'",;<,l'l<Uloony '*""'"'"10 =--~'\
",uf>;íenles para obli¡¡arse a IIIejecución de ba lrabajQ$ rellltivos '11la obra objett:lde este Q;lT'l!r$t" ~-~

2.5." ConoCtl pllanamente el <XIt'!tenldoy 10$rl'quis1~s C¡U~u~,hlece'l Ti Ley do Ob<'u Púl:iicas , SeIVlDQSeor-=s <»1Estado de Yt£ZCln y
su ReglamenJo, en 'ligOf, poIflI la contratación y ejecución de obras publicas asi como las r>otlniS de coo~ "'O_K, el p"oyeclo
ejecutlYO; las especlflC~bnea de kI obrll. el pro;¡",me de trabajo, 105montos menSUlUelldem-aoos 0el1l\lStl'>O,el CIlUIIogIOde <:oncI!9tos en
QUOl6fl oonsigmm Iof, jlfecioe. IOOlta006y 136 cantidadee. de tlabajo. que como anexOll óebidemen\e ~ po< ""' pone •.. 'ormafl pen"
lntQ¡¡r.r1 Ce 1iS~cor",:r.rIO:

2.0._ Ha inspecc ..o...•••do clllo,dam,m:e el ¡;~~de 1;1~"';I cbjelo =aa~a ccnD-a:o a ion ce conui •••.ar ~ 105laaoras qua 'llaM""''''' IIn su
ajocuci.;,n;

2 1.-8ap ea pQle~a de ceor .ercad e>:lfl!same<lle rr.a.~d>e= c¡~e r>:>", enc>.-enlfll, en n~ oe ~ a.;p..oesl06 p<e\ltSlOien los articulas:
51 Le, de OO<b F~ 1 5~ H~dos con las. M<yn~ 51 oe la Ley ~ Ob<a PI::bca Y 5etvICIos Co:lnuos del E!It1IdQele
Yuclluil'l~ e-IS4 ee;1l Le, de Gcbem;l ce 'o!. Mlrox-s del Es:&<So ~ Yuee)bn

2.8 .. se ""'~mo.",n. es.:e Contri!.: u.p .•• .:.e ~;CO. <)x>,J".,...,1<>Si ~<A••• 'e!",'",,;¡;. • ....,.......••••• Ootli oQC;arací6n de "El COl1lratlala"para
Que ~"""" ~er1e N.e'g",1 del ~
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H. AYUNT AMIENTO DE SOTUT A, YUCATAN
2012-2015
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"'_"""."
CONTRATO: SQnffAIFISM/20ISI03

3,2" L. bitkolOll for"'lI ~rte 4e IQ$ ir>stlvm.,nlQ, q"", vj""vl~ • lit. Pllrtvl ~ _ ÓlJllI~ y obli~ •••Qf'W' ,;';mo;ndQ$ ~ .t\It tQl1\11l1¡gY
seroí el in5INmenlO que permi:. a la Conladurla MayO(d", H""iendil del H. Congruo del ~ yJo. la Secl.taría de lBConll8loría G_a1
del Eslado, ••••gún oo''''''I'OI1dll, ••.••rifl(:4lflos II.•.••~ Ymociim:llOÍOf>ll.d•• la eje~n d. loooln8, dufante 1•• ltUdilQri•• que •• estimen
perlineonl.s, motivo por .ICU2lldicha bilácor;l formil parle inleg:l'llrd.est. eonulIlo.
esta bitácora se'" abierta COIl;,JnllImenle por "El Municipio" y 'El Contratista" previo el inicio d. los tmbaps objeto de estll 1Xl/1lI'\lIO,
rttgislllmdo la:>r~mallll"torizlld" para filmar al dllf ylo recbi, instruccio"" y debiendo permlmecellln la residencia de la oblll, 11fin de qult
lu oornu~as reqlJefjdll$ se electúen en el litio de balrabejos. debiénclo5e OOwrvIIrlo sigu'ente;

.j.-la hojas originales y sus COp4Kdeben estar "iemp" foliada&y"lar Illferidas al presenta eontrattl:

b).- Debera de contar oon un original para "El MUI'1lclplo.Ydos coplas, una para "ElContratista. y otra para la GUp6lVtslOnde la obra;

cj .• ~s cop;as deobvn¡;er desprendiblel, no asilas orignaln. y

ej .• El eor.te'.,;::!cd. c.d. rot. de'::.rá pr.c;S1Ir, ssgun 1.••• cireunstanc,,,,, di cadl. cno: número, ct1Is~i6n. fee.'w. dlSO''4lei6n dilllSUntc,
ClIUsa,&O/ución.pl'ltYención. consecuencia económica. r&spon&IIblliditd1I hJ Ilublere, y !eella de atenclórl. esl como 111re!er8l1cia, 8I111UClI8O,
11ti nolll Que se conte$la

ElIpuesto lo anle<íor, las partes se 5uietan a las siguientes:

CL~USULAS
Pr1mera .• Objeto del contrato." "El Municipio' encomienda a'El COrlll'ilti¡La'y e~ Sol! obliga a realinr para 'El Municipio', ha$l4I$U total
ll!rminación, de (;Ol'1fomlidadcon las normas de cmslrucáín, especiflCacionu de obrtl, proyecto, uláiogo de conceplol. de trabajo, preao.
unitarios, pll>\l'ama y presupueslo QlJIlforman parle ínlegranle de este conlralo. u~ obra consistenle en; "Conslrucclón d• .,dadore5 y
tosu,en el cementerio generar en la localidad de "Sotuta 6 de esle municipio,

SfGunda..Mor,to ¡jil eOllll'lO." El Itnperle de 1M obru objlllo del plestNe eonlralO n ~ la eanlld.ad de S 150,937.118 ¡SOIl:
Slllf!Clento. clncuenta mil noveclentol ocllenta y siete p!SOI ta/100 M.N.) mI.' lit cantidad de '120,153.03 (Son: Clflnto velntt' mn
clllnto clnclIanb yoc;ho pliso; 081100 M.N.) qua corraspDl'lde al Importe del impu8lOlOal valor agrellado haosn un total da S '71,146.~
(SOn: OChocientos s,"anta y un mB cJanto cUilnmta y seis pR$os OstlOO M.N.

Tere.~.- PlalO de eJecucIón." El plazo de ejecución de la trebajo& obj,,(o <;le\1St. conlrllllo .eré <;le"456 dial N1turalll$ por lo que 'El
Contrl!Ili~ta.se obl\ga e Í1\ÓCOl'hu gb""s abjelo de esle eOl'll",ta el di•• 18 del meS de MarIO del e!'lo 2015 ya COI'Idu•••••s a mM Illrd••r el
di.. D1 dei mn de Mayo <ielaño 2015 d••oonformid;td eon ••l pt09'aon ••de 00,," que fo,ma patú¡, n.grai Oel P'''M'llIe contralo.
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Cuana •• DisponIbilidad del •• " d. " .b ••.•• E1 M~.p.' H .bI ••• Io~, •• d'op~","d" .,.1 Y mol.riol d.l.,w ~ '~d'~~
e¡eaAal$e la obra matena de este COnlr:110previamem!l a la locha l!e InICIOde los trabajos se/\llI3da en la Cltlusula Tercera de este contl

Quinla.- AnUcJpo •. - "El Municipio~ otortlaré un lre;nta por ciento del cotIlo <,11001.1ptllSupuelllado en el presente conrato palll qutl I
ConhtiIJtll" rell~ce en el $il1Oda ~ ~blIios la conslllJcciOn da SI.ISof!Cinl.lI.almacenes, bodtglls e ntllt¡¡¡~& Y.en su~. al lnII&lIdode ...::;,;,.
m8Qulnlll1e y equipo dfl con:!llrucel6l1ll1.1eomo el!nleíO de lO'lItrabl.joll,l!I comprl. de materll.lee dfl <»nIll1\lOCión.illl.dqul$lei6n de equipo _
permanentemente en ¡;¡,¡ caoo y demas ina¡mos

La amortización de este anticipo deberé efeclullrse proporcionalmenle con cargo a cade UI'1ade ls.s eslímscionos por tnIbajos ejecutados que
&Ilfonn ••len, debóéndose liQuidllrel fallante poi"amortizar en la ~ma estimación, &t C1ISOde que al termino delejerdcio presupuestal no se
",,'¡a amortizado ••1ar4io;ipo••.• lOUtotalidiod oelSOlidoCOll"'spondio¡nWdeber¡¡ Mr devuetlo PO' .El C~' • la T_rla dil Munic;i¡)io
medtilnle d'e<¡t.'8 cefl!kado Ode ceja. en la lnteHgenc<ade que si el saldo no amorltzado delllntklpo 00 es de'NeJto dentro de un pl8ZOde 10
jdiez) dillS mlIur1Iles posteriores al cierre dl!l ejercicio presupur..lal se 1\8'" I:feeüvl. la franZll QUB.EI Connlisla. deb&ré presentar pll<a
gSt!",tizllf la oorredll inver:tión dlli lInticipo r:tU IOl.Ili.mOriiz••ci6n o la d••vciucon del mi:tmo, en MIell:tO

Sexta._ Forma dIOpago._ ,,£1Contrnlista' 'BCibn de .El Municipio' los p<llJ'Os.por la ejecución oe loa trabajo5 on:hnarios Clextraordinarios,
objelo del pl"esenle COnlrl.lo. pO<"las (:llntidlldes que 1e5lJlten de Ilpl¡~, los precios unitarios e las cantidades de trabajo efectivamente
ejecutadM,

Las eslimac:iool;!Sde los trabajooo IljawtadOló se formular.ln con lJflil periodicidad no mayor de un mes, en Iils femas que 'El Municipio"
o••~mnn •. que w pa¡¡arion •••.•••"9Z ~jgecho& los ,equisoo& e"lablecici,,& pata Q/ tramjte. gn un píazo no ma)'OJ a ....mle dia" naturale",
conlados a partir de ~ tocha on Q"'. hayan o:idoallloriladas por la ro&idancia d. obra de 'EI UlM'licipig.,f.eIla qug ••• IlarlllODnQilf~ la
bjláco,", yen las prop03Sfitimaciones: para tal efecto:

.1 __'El Cont<at""a" debelil enlfegar a la residencia de obRo de 'El Munitipio' la MolimaciJ6nacomp:af'lal.ia de •• documenlaci6n que Ila"edite
ceda COl'lCeplo{re!ollmende e&timación, númeroa genersdoru. n-oll.' 00 bitlloora, ,eOOJ1flfo!ogmf;co. CroqW', oonlroJH de C1Ifictad,pn¡ebn
de laboratorio anál'S:s ciloolo e inlegtoción de los jmporlell corr&SjlOf'Iolenll.'sa cada eslimaci6n) denlrClde los lels dias hl!Ibiles 'iguienles a
le (echa d•• Cottll; la ,•••;dancia óe obra dl! "El Municipio', para laalizar la ,••vi-'6ro y autorización total de !las eallm.clone., ooolar' 000 uro
plazo no mayor a diez dias roa!urele$ s;guÍlHlte5.lnmoourrido diMo plazo. JI.eslimeción se dllllÍ PO' lIulorizadll

bj. En el $llPlIe$to de QU8 $Urjan dj!erE'ncias técnicas o numericas, Que no puedan wr autoriZildas dentro de dicho plazo. ésta' se resolvefán
9 ~colpOrarl!lroE'nla ~r£<ll9 estrmatibn.

Las estimacion •.• 3lJllq<>ehay3tl .ido plI~<iu no ••• conaicl.'an como aceplaciOn Oe lo. Ir.~OI ya Qtle 'El Municipio••• ' •• -.va
~xp'lKlIrnll!1le 111d"rllctlo da roc!:lm•• P-J' t,ablljOl<r"hnt ••s o ma! ••j..::u:...d'-'selpor p"'g"" lndGbidcs.
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H. AYUNTAMlENTO DE SOTUTA. YUCATAN
2012-2015

_""_Mo'
CONTRATO; SOTUTAlFISM/2015f03

Si "El CQI1111llisla"e.wvi.,,-. inco;lll/Qm>ltC'QfIla e$limllcionn, wndrt l,lIlpllI¡Qd. 10 (\íu} dío n.Wn, • p«rtif d.1II t-d1• .., qU4'•• h'r-
formulado la estimación p"rahOCClIpor escrito b reclamación. Si 1r3l'lS<;\lrrido.~e plazo "8 Coolralisla" no efectúa reclamaoon aIgu"., !le
oonW...-i1'. que la ustjm""ión 'luorda definjtiv.m~le IIQ1!ptadllpor "el ContrelilJl." y pe" ••.•; au d."..;ho 11",/""io, ••••¡.m.ción.
el.- Ellugllf de pago será en las instalaciones de la Tesoreffll de esle Ay¡.I1!11m;,mlo.En CllIlOd. que "El Conlnllislll" haya reebido pagos en
e)(l;"eso.é~tll deberé rerntegrer
lo, cant~óes PlIQil¡;!as efI ellCeiW mes los inlefe$e'S oonespol1díenles wnfOfflle a lPllI laSOQ~ settl lQulllll re eilllbleocid. POI'el CódiQo
FiecaI de le Fed~ad61l oomo el 51! tratara del Gl./PlJe6lo de prorrGg!l pera el pa\lO de cA!¡fit!llilf1E1ClIlell.E5tOfl carg08 se <:8lculi:1ninsobt'll lea
canlil:ladeo;pagada5 en e_cero y &ecomputarán por dras nat •••••le¡;. de&de la fectla del pago mMa la fecha ROqtHIW pong;,n IllectÍll8It1llt1W
tlI, alnlid.de'!l dispo'fción ~ "ElM•••n~IQ'.

SépUma ..flanza d8 tlllllpnmlenlo del contrato •• 'El Contlillisla', Bfin de garantizar el fl\!1y e~ecto cumplimiento de todas y cada UfIllde las
obligacione$ ~¡j>'3da$ d"¡ CQntróllo,d.belli pleWIl!at a "El Municipio', d-.lro d.los; quince dlasllóIlurales siguiente. COIltados a p¡lrtit d. la
fedla en que 'El CoM'ati6ta"IIu~ r&cibidola adjudialei6n, una p61iza de fu1nza por lit vabrdeJ fO ~ (diez parcientDj del im~ total d4l1
=t",,,, ct"""',,2.dapol' ir:attuci:ln a!1llr.ls::lora d.!)idamanl. ".llcrlzad& yeempfQ!:llda selvencil,. flIwr d. 'El Munq,io'.

El contrBlO no illJflir6 efectO mlentrlls 'EI Conln!lh!a' no enltelOlle III Póllle en donde la InsUtuciOn Ilf\erlUldof1lconvenga en eceptllr lBs
sJgulentes deeleredooes:

e).' OUll la flllllZase olorgue ;l/endiendo a todas las es6pulaciones contenida& en el OOl1lralo;

t).-C;;;¡¡ ¡;" <;¡¡¡;;¡\la \j";¡ •.•• P,,;¡rn:;;¡,,;¡ ;¡l pl;;z;;; iii~3tI6e'.d;;; pa¡¡¡ ta :6;¡;;¡.,~~n d;¡¡ los trab;¡j;ls a qu;; Siii r.¡f;¡¡r;; la f,;¡nza, o exisla e&pe;a. su
v;IWrn;Íllqueda" au10InllticaTMnt",p'ol100¡¡adam CQncordanoia (;Qn dlcNl P'OJfoga o "'~pefa',

eJ.- Ou", la fianu gdlantice la ejecución total de los trabajos mat",fis del contnllo;

dJ,.Que la institución afianzadora aeeple expresamente lo p~ceptU!ldo en los IIrtiC'ulos95 y 118d<l1e Ley Federal de Fianus et1 lIiQor.

E!ü ga'lInlla sub~liNl pata galllf\llvll ÓU'llI'IldUIlpJe-f/lde do.:e ll'le~ <:onllld(>:loe pa"lr de le f&tha dt la tr'lilllgalíOrll'lllJde lea lnlbajO<lo.la
que 6!han!!COIIsla'en el aeta de entrega recepc:i6n. para re!ponder de los dfledOl> que fl!&JMllm en dichos trabaJoa. de 10lIvicios ocultos y
de coalqu"," otra fIlGpOllt3bihcladen que hubiere lneurfido 'El Contralie.ta', en 108\llrmil108&el\aladoll en ll¡;te contrllto y en la legislací6n
aplicable y solo podré ser oancebda COI'! a~riz¡¡¡;iOll por e$Cflo dl;"El Muni;Jplo'.

Octava .• Fianza de garantia del antlclpo .• Para garan~zar fa CQITsctainversión dei anticipo, 'El Conlralista' denlro d. lo. f5 (qunoe) dias
,,<dura),.•. ";gui"nte.. a '" f"cha de le firme d",l ca'litale, d",b"riI prue"tar a 'EI MuniOpio"la rJll11Ppc1 el imporle lotal delllll~cipo I;IIorgado,
'>:p9dicia ¡:tQI' ",siiivc;lO" ar,anraciora d<tOioanMlOteaulor;Z;oda y ecmp-roilaóa 6Oiv<Nlcia,a favor Ó8 "El Municipjo'.

Este. f",nle ~in!I nnlll la total emo"illlción del anticipo OtOfgllÓCI,en euyo ceso, 'EI Munil;ipio' lo OOtirlCllnipor e,.;ri1o 11le inelituciOn
aflanladora para su cancelación.

Novena., Ajuste costos •• las partes acuerdan la r"VlSión y aiuste de eo&lO¡¡de los lrabaios aún 00 "'jeoJlado •• conforma al p
¡l«;tado, CUllndOocurr/ln cirwnslllllOias no Plevistn en el contrlllO, que .sera promovida por 'El Munieip4Q",11 solicitud 1Isc;rita
Conlratmlll'le que:se dflbenlllCQlllpanarde la dOClJmentación
comprobatOlia fli!Cosaria dentro de un pRZOQ<J8no a.eedQ/"j de 20 (v~nti!)dias h1tili1g siguientes a la fecha lle publicación de 106 relati\l
de precios aplicables alaju:sle de OO~O$que SI! solicite: "El M'-'1icipio'. dentro de los veinte día" hAbilea siguientes. resolvel6 sobre la
proeedenei" de la pe~ciOn.

elaj>.l$Wde costo. $lO ped" ~lIlcll.lltrmIIldi;l.nwiQl, .iguienllllS proc:edim;"nIo•.

l.. la levi$ión de 0Ild2l uno de los precim. peellldos en el CQntf'lllopara obtenel el lI#5!e;

n, La re'Ji'li!'l"por gll,lpcd•• ~ed"., '1"'" mull!pbeadClSpOI sus oo''''S\lotlClier1tes cantidades d•• !rlIbajo pOI ejec:uU', representen al ,""no. el
ochentd PlIJ " •• nto d"¡ importe tOlal del fallante paClBdO,en '" presente contrato;

tu.' En el CafIOde \rMHI.;o-r.oon imumoB determinadoB. ~ ajuste rKpeclfio se ffiilM.fÍ1 oon la eeb.ra'keeiót'l de OOBOllo de loa mi8.moB.

la apl;c:¡ciOndel ejuSle de oo!ll.os.$l! $ujetar;!la lo siguiente:

aj,. Sa c:alcula~" • p.rtir do la fllCha dGl ínCfamenlo o d8oremalllo llI1 IoGooGlOGdo IoGínWmoG, ,••••pecto da kl$ trabajoG pendlenlg¡; da
ejoeutar, o.., caroode exÍ$tir atraso /lOimput¡¡ble al CQntratisla, respoclo a la reprogramación que 59 hubiBre eonvenido.
Cuanlk> vi ¥tras<,>••••a impulable al conlrntislil, prorederl> el .,;"",le de co~tO$ 8xcl":w;o:nmte para lo!; !rlIbajos pendientes de ejecutar.
Para eledos de la re.,.;"ión y lIjus!e de los. costos, la lecha de Ofipen de los. precios. _rá ta del lIcto de p,~ación y aperturll de
propos.;ciOt\efo

b)._ Lo. naemenlO8 o d""rem/lnICSell al coslo de los Insumcs, •••rán calculad". con base en ellndlce Naolonal de Precios al Consurnldor
que determine el B8neo de M~xioo;
Cuando 10$ lndices que lequiere -El OOJ'1lratisllly 'EI MunM;:ipÍO',no se enwentren dentro de la publioedoll per el Banc:o de ~*";-El
M~icipio' prooedl!fá a ealcularlos conforme a loe preeioe Que InYll$~gue,utilizando los flneamlentoS y metoclologla que expida la multiottada;

o).-LQs p~~oe otlS~lnllt"llt ¡n0U0d0, e" el Q;I~ltv:to,~f'I114IneCll,.n Í"l.w. la t.rminaciQn de kI, ",~j'n, ~ "jl.ls\lf •• aplicf'riI " ~.....tos
direotos COI1S\!fvandOCQlls!anlesloe pQI'OMbje, de lo!; indirectos y la ut;~dad OIigí!1lllesdur.anle lodo el ejeleieio di!>1contrato:
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CONTRATO: SOTUTAlFISM/2015J03

d),4.4o fQrw.~ •••iQ'l dotl .¡u.te d. ~Q dt~fÍ1 cf.ctutl!W med;iOflWofll;iQ dt ~eíón que ~rd •• 1 ••••1l\$1l\o Q ~.....a6n
CQ"e$pond~llte. pollo que no se requiere convenio aI~no.

Décim ••.• Recepcwn de los Irabajos._ "El Municipio" recbjni fa! ¡",teje, objeto dlll p,esente c:onIralo h,,"¡. qlle :sean Ierminados "" su
totalidad, 11;loa mismos hub'entl1 sidQ realizadosd ••acuerdo • las lK~cionn eorwenidu ydeml!i, ntipulaeoone.del eor1trallJ.

PlUlllal electo, "ElContreli$la" noláK'GrtlPOrew40 I "El Munic:ipjo"iI <:oocU$ión(le lo.lrlIba¡o, ed¡unteooo el rn~ do 001'1: /C(l(I(:Cnl1VÓO
de etilima!li:lne6);l Mul'1icÍJIia'~ri!loaré denlrO de cinco dla& hébi~6 ~kmtetl, la oondI.I&IOnde bs m~& en loalérmlno6 de oontra!a. Al
r",alizar la verifocadón, ~ Un plazo de diez dlu hl!ibile6."El Muoicipio' proeOOllni a 6U19OEIpci6nn~. mediante ellevantamiemo del acle
COfT"PQf1diente T~n~urrido dicho pl!lzo sin que ocurra lo anlerior Ol!IllpWr¡ln por Iloe;lllldos lo, tl'llOlljoe;,OlljOla rellPQfl$llbiHdlldde "11I
Moolclplo".

Jndt/pel"Idillmla'm,"11ild. Jo anterior. 'El Municipio" "factuará recepciol1ll' parci:..s d. lrabiljOSen los CilSOSque a conlinuaeión ,. dQllan.
&itl~re y wa<1do ~ wislagan Io~ rnqu;lIitor;que!lfl 62I'ala,,'

a)._ Cuando "El MunICipio'determine ~nder los trabejo' y lo ej8CUladoae afUale a lo paet8do se robriri a "El C011fraliatll"el importe de
Io~trabap~ejewtado~,

b). Cuando sin ••star terminada la Iclalidad de los If¡¡bajos y 11juicio de 'EI Munici¡¡io' I!xi,tan If¡¡bajOllterminados y n/o, sean identificables y
$lJ$Cl'p~bItls00 U1,T,'zarw. podrá efectuarse su recepQ6n; en estos casos se levantara e/ eela de enlrege recepción pan;:ial COIT9Gpondlenfe,

eJ,. Cu~ndo da c;¡¡r,(¡n ¡;~srdc 'El M•.•nicipoc"~ 'El Corrtrati~a' ec:m-.m;on an dar ¡lCrtGrmina<;lo;l."rtici;;a;,lamen'.8el eonlr.l1o, lO&tratajo&
que !lBrecibóln:;¡¡:iiquidomln00 la Iormll qUf IlIs part."a conv<>~an CQnfllfmelo e:ltllb~o 111est. e<.>nt••tQ.

d).• Cuando 'El Municipio' r~", el contrato en los lérm;llOs de la cliilN.l!a décima HXla, la ~ción ~l\':iII1 quedara a juicio de "El
M...,ícipjo' QU;;.nliquidará el importe de los trlIbajos que d~ida recibil.

el.' Cuando laauloridad f.ldioillldecle,e r....andKlo el controlo. en esta Ciltl<.I"""ellle,il e lo (h&puesto por le reliOluoiónjudicial.

En todos 105 casos de reoepc16n parcial, excepluando el Inciso el. ~ procedera a recibir 105 If¡¡bajos denl10 de Ioll 30 (~Inl!l) Mbilell
contadO$ a partir de la lecha de \(lr~ICJci/ln qua lk>su termir.<lei~nhJ;a "El Municipio". lewntaMo el aeta de enlroga ,9Ctlpci/ln I'llspectiva
formulan60 la eSlimaci/ln corresporulJellle.

Sí al recibí~ los trabajos r efectullrse la e5timaoión a que w refiel'll el pámJ(o anterior exí5tierlln re"'l/C'llSilbilídade. debidllmente
e:t>mprobadn, ¡)ZI'" con 'El M""icipio' Y a l;lI'll'" d~ "El Conbat ••.t•••• ~I impo>1etlo:l COOItOd~ 1••••mis ••••• Be deducirá de 1••••c:>mlida~:t
parKiMmi••• de aJOrirw po< trab<ljos ejecvtados y si estos 00 fuafllf1 5Uflcienles. se hanin efedivi15 las garanlias oiorglldu por 'El
Con~t:,!:a".

Décima prlme/a,_ Supervlsl6n de los IrabaJos .• "E1Municipio', a lIaVés de los repreS8r'llar'lleSque para lal eledO designe, tendrá el dere<:tlo
de ••••pllMSólr $1\ lodo tiempo la. trabajo' obi-to del preS«'te contnllo r dar a "El Conlratistrl", por e.erilo, la, iNI!n.1<:cionesque "time
pertinentes relacionlldas con su ejecucilln, en la forma oonYeflída, asl como les modificllCloll('$que, en 8l.lcaso, ordene'El Munld¡¡lo".

Es l!lCUnadde 'Et Mun;e;plo", ti IfMS de soo representaf1tes, reallzal la Inspeoci/ln de todoll lMomlllelill!es que VlIyan ti u:.lllee en 111
~jeeuc~;¡ de los tratajw ~d &0>;;an al sitio OOli&tcs1)en los lugares da ad¡¡uisif;¡t,no fabriroción.

Por su parte. 'EI Contrabsta' se obliga II eslabll!cer anticipadamente a la ..,jeiación dI! los lrabajos. en e/lullllr de los mismos, por todo el
tiempo que dUfe lIUejecución, a un reprnllnlallla, quien deben!; IICl(ldíl,IIcédula profeaiQml. experillno;q y I;lIpal;idad IIdo:c;:ull>dMpl:lra.1 tipo
de obla a efectuar, <;OO()C@/el p,oy~cto.lJ.s normas y ¡¡¡". e:;'¡'.,.;4Jo..<1.(;icr",,,~ o;<sb {¡¡,=l:a:IQFala ••jacubr 10&trabajo& objortodel contrIIIo, 8$1
como para aceptar u objetar. demro del plazo 9'3tabll.'<:icklllrl!erlormen~e,las estimaciones de lra!lBp o !lqtddaclones que M formulen Y en
llenen!ll J)\!Iraactuar a IlOmbre y por euomta de "El Contratist$'. P~mente 11:tUintervenci/ln en 101.lnIbajln. debeni 'MIlIoeptIIdo por'El
MlJI'1ieipio",quíert calbrll ~ reUne 1<»requisito. seo'ialedO*lo eual debe" quedar fegisuado en la bll:l!iooraoorraspondiatlle asl oomo la (vmll
de dicho repr~lante

En walquier mom!!N.O,por ral(tnes t¡1.'t!a $Ujuicio \o justifIquen, "El MuniQplo"podtli solícita' el cambio de representante de "El Conlnltma' y
e'5te G<!oolíga G<l~igl\ll{ a otlll pefWfls qu<!leúnO lOI>reqw:;ilof¡ tIel\lIIfrdOG.

Décima segunda,_ RelaC\onn de ~EI COnI,atl$taN con $1,1"tfabajado'~," "Et ContriJIista', eomo emp¡esario y patrón del per~t QlIlI
emplea 00" motilto d.los tnbajos d.1 p1VWrJhtcontrato, ",mi ••1únic:o~spcn~bJ. d.l;I$ obligaciooli5 ckIrivada$ dela dil:posicÍflIl8$legala$
y demás ordenami¡¡ntOG en malo';" do tl3bajo y do ¡;¡¡guridad ooc;.,!. 'EI Cootral~a" conviene por lo m~o. en responder de loda$ ~
reclllmacoones que sus trabaj¡¡doru5 prewrmw>ell en •••.•con"" o ••n CQI>tra00 'El Municipio" en relación oon loa lrabajo. del conlr.tto Y
obliga a rembQjililra .EI Munir.:lp••••cualq •••er canti<lad q¡.¡aé~hl "" hubieru ";$10obligado a erogar por aste «Ill(:epto

,
Dkima tereera,. RlI5ponsablUdades de "El ConllaUstll" •• 'El Contrllti$ts' 6>ertl01 lRlico lesponuola de la ejecueión de 10$ Irllbajot.
CUlIndOmOll no H hllYIlnrealizado do aeuerdo a lo e&lipuiado en el COf'ltralcy SUlllnexOll 1)eonlorme a lila brd91lll$ dlll"EIMunicIpio"dadas
por eseflto. 'sta ord~ra l/;.;rOpll'''ClÓno r"I>O<Ii<:.Jónl1lm.:liól,a. C<>rl;'»l¡a¡;ajo~ .•J••o<I.•••lo>,.q<.l4l/ ••~~on ~C&s,¡rlos. mismo. que llar.:lpor Du
cuenta 'El COfltnllísta' *' que tengll derecho 11Iretribi.'Oi/lfladkllonol eigu"lI por ello. En %tll CallO"El MI,¡n~kl', si lo ~limll I'>eCe'5ario,
podr.:l ordener IIIsuspensión total o parcial de 10&lrlIbajOlloontl'lltados en tanto no se lIeYeflll cabo dichos trabajos y sin que mo sea motivo
para amplial el pllIZO&enalado para la terminación de los trabajos objeto de esta eontrato.

íodependi;ntemOJObIId.la "'P9nwba~d OJOq"", n.....q: PIIf".~ V.
Op<llellol,
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"el Conbllb1~' d., •••.••.• ¡.1lI'W • tQd~ IQ, ~.m.n~ •••ord.mlmiltnlo$ d' '" ,>,l\Q(id,,," o;QIl1~~nbt, '" /lI4Ilen. de o;:onstryQI;i6n,
cont'ol ambiental, ••••••••••idad r U$Od. _ vi. pública y a las di9posiei0ne9, que con base en aqveUO$, haya eslBblecido"El Municipio"para l.
ej<ICUci:;inde ''''I' •.••bOf•••.

'El Conb'absta" será rupoosable de Io.darios y perjuicios que cause. "El Municipio"o a le=ras pelWllltS con motiyg de la eje~ de Iolt
Irabl/jos. por no lIju$larae 11lo eslipulllda en el coolrlllo, por inob:!lerv!lflCi1lde tas inslrucciones dlldlls por ~o por "El Municipio' o por
>AclsciOn 8 kls ley" 'f reg!amenlo. 'plic:able5,

"El Conlr.lti&ta" deb~ ef9dllilr lo. tramit••• 1'lI;oOll5<lr~a efecto de li'Cabar y obten.1r lodoc loe dictllmenn.. permir.o&. lic80ciu y dell4&
••••'kIrinclones que &eAlquierlln PlIfll la ejecución de ka trabajof otIjelOd. nI. wntfllto.

Oé<:lma (:uaRa._ Sanciones por Incumplimiento del programa,- "El Municipio" ter1dlá la facultad de wrificar si las obras objeto de este
contl'illo se e&l¡\n e¡ecutitndo por "El Contlilli$ta" dll llC1J1lIdoal programa aprobado para lo ala! "El Munq:,io" compa~" Mfl'I .•nalmen~"
n-ance de 13sobras. Si como COl'lEeroencia de dd'l" eomparaeiOn rnul" qw ,,1'V3nOlIIS II'I9I'101"QUlI'lo qU8 debió reafizal'6e. 'El MlJ1Cipio"
~:1C¡CMl"BII -El Cc~.tlll~is~ll"r.1 !cs s¡;u;er.~n lérmi:".O$'

sl." Re1ener en IOlal 1,015" (clneQ D'Of cientol de la dTlefe1lcíllentre el Impcr1e de 10$trlltllljO$relllmenle ejec;Ullldos y el impor1e ()e los Q1Je
debieron ser rellliUdos multiplioado por el nUme"o de me!oes transcurridos desde 11Itema en que ~ presel'l!e el etreso t\aslalll fe~n. por
lo lanto ~ualmenle se harto 1, rPtensi6n o dlIwkJción QUe corrl."sponda' fin de que le retllf'lCi6nlotall!ea III procedente:

$i allt!letuan .• la compSf'Sci6rl cOflupondiern. al Ultimomn "El Col'ltlaiietlI"Mtt al' lituación ele-lItr:n.o, la cantidad r.!4nid •••• p6e!arj
come. ¡lena convam;iona: por sI ~SQ &nel cum¡¡limio;mode las obli¡¡acicr.lt¡; ¡¡ear¡¡o 00 "El Con\r,;t~a":

b)._Adan2S da la sanclón dal punto arunor $liI¡p~c¡r~, p¡lr.1al caso da qua 'El Contrati¡ta" no concluy¡los trab¡¡OS an 101fllctla sellalad.a an
el ¡¡rog~ms vig~te, una pena convl!l'lCicnlllconsisl~le en llfiS ClIIllided igual si 21000 (dos si mil"r) del importe de 10& lrabajoa que no MI
h¡yan realizado en la leella de totrmi""Qón Iltl\¡¡lada en el progl'llma multipJicild¡ por el numero de dln \TanSQ.U"ridosdesde la feeN de
terminación programll<Ú.hasta el momento en que Iollrabllpl q...eden conclridos y recibido,. tlItir.eeeión de "El Municipio".

Par", delol"rrlJil.lI!aapiit:lld6n de las sanclc~s estipuiadM no .w1bi\'lbt6n 6fl Cllltl'll&1tI$del'flOras I'fIOtlvadasPO' cuo forullo o llJiHU rMtbt
o por cualquier otra CB.ll!Iaque, a juicio ele "ElMU!\ici¡l4o",no &ea imJlUlBblea 'B Contral~la",

Independien:emt'llle de la aplicación de las pIlll:!S convencion~s SE'Miad-as amer1ormen!e, él Munil;ipiQ"podrtl optar entre exigir 111
cumplimiento del contrato o la .escifiOin del mil;mo

E" ea:lO de C¡1,Ie'El Municipio" opte potla ,nc;s",n del cornralo, "pr,ear •• e "El ContrlJlisle" UIl" ~Ilción con:oi51ente,," un po>"cen!"jedel valOl"
del collllato que pod,á 6ft., il juicio de 'El Municip'o', ¡'a&la por el monto de las garanlias otorgada., en 108 tefminoa de lol articulo.
COrlelpon(hlntn ce la Ley ce Obra PúbliClly SlIfVI<;io$ConelCCSdI! E.tlllo oe Yuca!an y...., RlIQ!;!rr.~IO en vig~r.

Las wnhdade. que rasuRen de la aplicación de la. pena. coovendonale. que se impongan a "El Conlllillilita"58 hal1ln efectivas con cargo a
In Clnhdade. pendientes de cuOO<se por trabljo. ej..:ullldo. aplicllndo, si hlY tuglr pare .110, la hl\Z1l otorgada pare g¡rentize. el
cumplimiemo del OO11l1lltoy la terminación de la. obras otljeto de esle conlrnto.

Déelm" Qulnlll,- Suspensión de 105 traOaJos,- "El Municlplo", dando a.,;eo por eeerto a "£1 Con!rtIliGtll" ron diez dla, hé~le, de
¡¡ntieipación, her.a la facultad de w¡;pendef lolal o parc¡¡¡:mente las obras rontratad¡¡& en cualquier e&lado en que 5il encuentran, PO' CiIU6aS
julltiflC!ldaao de interés lll.'nl."ral,llin que ellO ,ml'liqlJe la lermineci6n der,n~ivil !lel oonhblo, reb1llidímd~ 11l1:lotJo-lIl:1l1lCtlbar IIIs caUl:lllllque
moliVlllOOla suspensión.

En caso de Sl.I'>pensióndeflfliliva ele los ttllbajos"EI Municipio" poel'á da, por terrnirllldo antlcipadamente el oonll'llto, por C8lAU juSifo;adl$ o
de lt1!eres gene~l, BJustitnoose las pa~$ a kl establecido en 11Idéusula l!e<:lmasexta y se har1ln bs eJJstes o re!n!egros correspondlenles a
m 1lnticipo~entre\llild~ ll~i como, en su C1lSO,se ~ncel1ltlin In funl:ea otorgada, en 911rentia,

Dk:1mit ,uta_" R•• el~lbn del conllato." Las partes ccnvlenen en que el C<lntrl!telpodrá ser rascindco ~ caso di ""cumplimiento de las
ob~gllciones Il ClIf£10de .EI Cor.tl'lllista' y al rp"Pcdo areptan que C\,ando 'El ~unicipio' sea el que deleml;ne ~scindir1o, clicha rescisi6n
opera" de pleno ~.eeho y Sin ~idael de deelllraeión judicilll, b!lslatldo pIl'll ello que se cumpl1l el proee<l:mienlo que se nlllbleee en 11I
el~uw\a décima séptima; en lanlO que si e& "El ConIIatiSa" qli.en decide rescindÍlkl, &ef6 I'\eQC$lj,rloque ewda antil la eutorida4 judicial y
obI"">l;¡ b dael;¡l'lIci6nCOtT;spond;,;¡nta

En ""0:0 d•• incumpl¡m¡~w o viol¡cóón po. P¡rto dll "El C""l •••ti"f¡¡"a cwiquo..-a da la" obr¡gacione" que", ntipulan en 111p•••••••nI••COI"llr.lloV
~,,;¡nll¡{Q&, dll la" ardon ••s de "El Municipio";¡¡¡J como la cont'aV(l<lciélll;¡ I;¡" di¡;posiei~ lin$ami»nlo" b-. prO«Jdimillntoll y rGqu~~o••
estableciOOs en la Ley da Obra Pú~ica y ServK;;os ConeXOlldel Estado de Yucatán y 6U Reglamento en vqOt, "El Municipio" podr.l optar
entre exigir el cuml'lirrllento d,,1 contralO y 111de las penas convenid"" o dedal'llr la rescisión conforme al pro<:edimillnlo qUe $e SlIIIeI. ~ ti","~._~.•..,~ ~
Si"El Municipio' opla por la resciliOn, "El C"nuatista" eslaril abrigado a pagar por concepto de dal'lrlll V perjuicios una p_ convencional
podnl "",. N1..u po. al montel de las gemntlH otorgadas. . -

Dkima "pllm~,- Proee<limiento. de rIIscisI6n._ Si él Municipio"considere que "El Conlralisle' tia inamídQ en alQunes de Iaa CBUl:IlI"de
'esc~lón, le comlJl'lieaT3a "El Conuatisla" el incumplimiento por eselllo 01 f,n de que éste, en un plazo de quinee dlas h~bile. eJoJ)Ollgaal
'l":;pecto lo que a su deredlo C"OfIV&f'lllay aporte las pruabas que t<Slim9 pertinllnll"s. Tr.ulliCUrridodimo plazo, SlIl'9solvllrtl c:onsióerando los
''!l''tJ'~~w.y P'U~b••• ~\,IIl'S<th•••bj,¡flIn 'ó'O<tIJo: t.l r••wl...ció" ¿Q~.~r>JíctU'"i9 ~~;"\f1¡el, fa, qo.¡m 41" h,biln lio¡uiltnln.l pillO Mi'lelldo
ante.iormente. (koberá e~r fvld¡,da y motivada. y 11su ""'2 notifJcarse a "El Contsati!it<l"en su domici~o flSClllo en la drección elOO.6níca,
c¡••••l"'r •• I.I.d<f5.h;oyept ••. ilito, ~m k)N[S,SAOCCV

~
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CUllndo M det'tfl11Íl>e '- ""W4n:Jión de los tr-bIop~ (1 '" "•• ;iod. ,1 wntrfW por RUMI' Í11pu¡.blft11"El M",nkip~'~ pllg ••.• ~ \llIbfjQ.$
eject.iladOll.ni o;omolos gastos no recuperable., siempre que estén debida~nte o;omprobados y relacionados dlrectamellle con el contrato.

En "''''Q de rnci.ión lieJ COI'!'''!'' PO' ClIuSltSimputsbles a "El Cont,aúsl ••" y emaíd" 1.0d<lt",millación '8$POcti•••, "El Municipio" "" abolendrlÍ
de cubrir el impOfle de lo. lrabajos ejeCUledos sin liquidar, hasta que $e ololyue el f¡rliquiloque procede; lo que deberá efeduarse dentro de
1o,lll!inIa di,. nawIll1e$ eiouientes, 11ti fed111de la nolifpt;lIcióndll díctla reso!LlCión,11fin de proceder a hacer efecliva. 1", QPl'lIn\Í/ls En el
Iioic¡uito~bem conl1ldefllrlill el costo .dicional oe los 111l0ll,'o'poi eiecular y que $e efTCUefltrMetrlNKlc. eoofOfmo al programa; uf como,
lo raBliO{() a la fe<:'lpefacl6l" ti", loo;m(!!eri9r~ y f'q,ip<l"', qtle l":n&.lC3&:Jh~ya'1 EkkIenlre;a':klE

Una ~z noIiflClldllpor "El Municipio"la termínllCión anticipade de Io$lablljoo (11, reac:i&ióndel c:onlrlltv,~'" den~ de lIfl pI= de m
dlas héblles, a la pooeslOtl y dlGposlclOtld& lo611l&ll&sy obras eJecvt&daG,levatltélldos8 Utlaeta drcurl&lanelada GObre&1ootado etl que w
eneuenlla,

'El Contl'iltisla" estará ollT",ado a devolver a "El Muntipio", etl un plazo de cinco di;n¡ htbiles, cont3dof;; • partir d. la notifieaci6rl de la
rl:1C!:':e.~n~e d,,!e(m~ la fonei$'ér: -:le!eor,~nlte, teda la doeum.~a::=rl <:;:.:t w !4I1I\ZbinafiltfegedO para la raalizaciOn da bs trabaJos.

Oéclma octllVll,' Trabalos ellraollllnarlos.' Cuando I!IjJlclOde "'fl Ayunll!lmiento"$el!l~rio IleVlIr11tlIbo t~llllj~ extraordinllri~ que
no estén comprel'láidos en el proyecto, en el cettll090 de o:>nceptos ni en el P'"OSlnlma,se proceder6 de 11Itiguiente fom1!l:

1 . Tratajos extraordjnalios COtIllase en precios unnarios:

a) .• Si eAisten cor.c••••tcr. y prec',clOl,;f1ilarior;G(;tit;ulador.en al cOr.Jii\Q '1.•.•1; r;<;anap~ical:;¡eli11los trabajo¡; Q'~eGEltrii\e, 'EI Muni;ipio' er;tara
fa",~ado para ordltnllr a "El ConlriJli$lll' 51!eje<;uc'ón y ilsle se obl;ga a re<llii:arIQsconforme a d~ preQo$,

bj,- Si p"rll esto!! !nIblljoS no e"i~I,••JeH~eplo$ y I'recio~ unjl.o;..,•. ,." ••1cQnl,-..lI.>,'El M¡,¡njcip"" tQn1.i;!",,, fa<;bble dele""iI'l,,! b. n\lllVCllO
¡)rKOS con base en los elementos conlenidos en los ••n¡Us's da los praciO'OI'<JItstab~cidos en el conltilto, procederi a dlttltrm"ar hs nuevos
con II!I¡'1~nci6n de 'EI ContraliSfa y éste estari obligado a ejecutar los lrebajos conforme I teles p~cio •.

ej._ Si no Iuo!IfiIIposOb•• 6eolér'i'l'J••••' 1011nU6\1OSp~e;o, lJr'libllÍCséfl •• 1011\'\3establecida en los lneltoM a) y b), 'El Munlelplo" apUCfI'" 1011o
precios unhrlos conlenidos en sus tabUladores en vigor o, en &UdefeG!o. para calculsr los nlleVl:lSprecios IOml!lrtlen cuenta los elementos
que 'iNÍGton de 00'" para lormular 101:precies dol tabulador. En uoo y olro oaso 'El Conlrlltisla' estarll obl~ado a ejecutar 10$t~oojo$
conforme 10$nuews precios

dl.' Si no ~er •• posibftl d6h",nlrwr los n\.leVOSprecÍQs unitaÓQs <lrl la fQ<maestablecida en los i1d&0&al, b) y cl, 'El ClIIllrittistll', a
Te<¡uerimientode "El Mu,.,;q.;Q" y denlrt> de! plazo que ••:olexñ••le, :oome!eríi •• <:on,.;cer••dón los P'JUeVI;>Sp'eeios unit••rios ••compaliados de
sus /l:I~'o'01 al'lái.is an la ini&ligeneia de que, para ia fI¡ación 00 ",lo," precios, <ieber.!laprlCar.1 mi"""o criierio q••••llllbieI.ll8lIuido parl
!8 deterrr.;r.lci6n de lo. Pf1lCieiunbr.os n~ble<:¡c!o. en el conlr1l~o,d~~iln&.l reso!',••r 'El Municipio" lo eom:!uor.lte en un plam no mayor d.
15 (c¡ui'lOl!)dis. !'Ist"r"I" •. Si ••mo"s pa,jealle<;¡aren e un ••cuerdQ respeclo II los precios uo~arion e qu" se r"filre ute 00110, "El ContralÍlta"
$e obliga 11ejeculllt 1o$lrllhajO$eJ<l,aordintllio$ conforme a dldlos precios un~arios,

e).- En el caso de que -El Conlratista" no presente oportuJlilmente la proposición de precios 11que se reHere ellnelso ti} o bien, no !leguen la.
pa"~ Il Ionacw/..1o r~ •••a I~ Gjiad~ I'ltl'-'olio,"El MoJnicipio"podré olden",1e b "~GuGi(¡n dl:!I~ ttllt;.aj,» eJ<llllOfdir\lloo'J.a\lletlndolu
precios unllllrios Inalizodoo por obseNll.clón dlrecta, en too lérminos correspon<llentes de la Ley de Obras Públicos y 5eNlcIoe ConeXOlldel
E6Iado de Yucalán y su Reglamento, an vlllor, previo acuerdo entre las partes 60brB el procedlmianto conGlrudiYO,ll'CIvtpo,perOO11a1el0. que
ínlervendr~n en estos lrabajos,

En """'e c;a!lO,1" organiQ,cc:in y dir••""ión de loo trllblljoa, asf como la respoJlllabijida.~ por la ejecul;ión efocienle y l;Qfllfl;ta de •• obJ1lYlos
'iqgo& lnher..mes a la misma, aerán a cargo de "ElConlfati&lll'.

Ademtl'J. con el f", de que 'El Mun'o:ipio"pued.l vernlC'Ilfque 1zI"obra" 'Je realicen en forme eficiente y !IOO1decon SUSnecesidades, 'El
Contratista" prepllJ1!lnl.Vsomele'" a la aprobaci6n de aqUellot planot y prO~(amM de ejecuci6n retpeeliVo$.

En este caso, "El Conlrllwta", desde SlJ iniciación, deberá ir comprobando y justific;anclo mensualmente loe costos directos Bnle el
representanle de 'El Mt.nicipio'"pera formular Iosdocumenlos de pa~o a que se reflo!rela cUtuSlJIlIsexte de este contrlllo.

En 1O;;lo~g¡;1o, c;¡&cs 'EI Municipio" da¡-;l a 'El Conlr;¡l¡¡;ta" ~ ~~n d~ l(';lba;::. co,respotldloarU a tal ewnto, los concepto& y SUf,
er;pecifocacioJllls y 1010proclOl;on~arios; qUlldarán incorporados al pre~ntl! conl,a\o pafillodos 6lJ6efectos.
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2" Trabajos i>xl(llord~\llfio••por adm'J'IIGlraclOnorecla:

Si 'El Muni;:ipio' detQrmÍl\ase no encomendar a "El Contratista" los trabilJ06 eJciraordinaliOl>por los. procedimiento¡. a que M f'llfoe•• ~
apartado 1, podrá real~rlos en forma <Sll!oCla, ,
3._Traba¡Os exlraordJllllrios por lercerll persona: -- -.....;;:

6i 'El Munioipfo' no opte por ninguf1lldeJas &Olucione:l~eledls en loe op(lrtlldoo 1 y 2 dI ell!a oll!iUlM.lle.podré enoomelldar la ejeouoión de
lo~ trabajoseXlrXl<dinarios 1I!e'ct:ras pe~as. conforme a las disposicione¡; legales ,elal'v!<ll.

Okm llOYtnil,-CO/JVtlJlw Modillc:/IlotlO-
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CONTRATO: SOTUT AlFISMl2015/03

mr. ~ ¡"'~~~(l Q pI'QI;~~ d. 1, Pf~ll y,1M •••• "'IIQ, ••.~1lÍ III q\l" ~l"I ilQl¡d.do 'El Conn~' o III q••••"El Muni;ipiq'
e$li~convenienle y $e lwlrán <;Qnjun1llmenlebis modifll;KOnes ••1prog''''''' correspondientes.

Si se presenta,..,n c••" •.••• que impidan la terminación d" les " ••!lajas d"nlrc d" kls p¡"zos estipulados, que fUerlIn imputables. "El
Conlrlllista", é&ltt podrá eo~crtar. Q1mbiérl, una prolTO\Illpero H'lÍ oplllti'/9 para 'El Muni=ipio' el concederla (1 negarla. En caso d"
concederla, "El Municipio' d~djr' si p~de 11imponer Ir "El Conlrlllistll"la" sanciones 11que haya l/gil' Y.en cai!O de nllglll1a, podrá exigir
, "'ElConllll$ta' el QJfflp/imiefl):lt;I~ oonlrato Ol'dnndole que lIc1Qp~lfi. mNiéal necesane, 11r" de QUeloJ uebeJo$ queden (>;)tlI;)Jido.
Op!!rt!!n~'I'en!~o b!!m proc€d~ 11r~~' e!OO!'llra!'3

En rulllquier callQ de IIll1¡)liIlmn de pl:lza. ellle no podrá aer mllygr al 25 % (veinticin<;opor cie~) del plaza orlgirllllmenlll pllc;tado en el
programa de ej9Cuclón de los trabaJOG,qUE!debldilmenta firmado por !as panes, forma parte /nl£lgratde Gllta conuato.

bJ..convenfo adJclooaJ de aml'fi.lcJ6n dI' monto: Derllro del pre""PlJl.">to autorizado y bap su responsabmdild. por lazones hn:llldas y
ll~licitl, "El Munje,pb" podrá modifo:ar lo, eonlrlltlls bajo fa Il_ de pm~ unitarios y mixIo&en la Ollrtll n;.rmll¡lOl'ldIM!ll; tI'Tlldilnl8
cCl'iver1icsSill:l1prlly CUL'l...<osean considera~ln con,".:r.3 o sep."d'/lme~. y no f'll!:aUr1 al Wf',licmco por dento del monlo o dal p!llzo
originalmente pactado ni implique variac:i6n lIUba!1lncelal proyecto Ofigirllllni H celebren pal1l eludir estllley.

Si les mod,ftCllciones eKoeden de ellte poroenlllje pero no varian el objelo del proye<:to, se podrlln celebrar convenios adicionales entre les
partes rl'speGlo 11las nueVlls condiciooes; estos convenios 5I'mn lIlJ1o.izados blljo 11Ir1Ispcnubllidlld ~ "El Munieipio•. Dictuls mod'-fC8~S
no podrán, en modo alguno, afadar .lis condiciones qua se .efreran a la naturaleza y caraderfs~ca, esenciales del objelo del 00I1l¡¡¡1O
OIiginal,ni o::t\Ifen~•• pata a1t:d~en c:ualc¡uierforma.-J cumplimiento d4'uta ley.

Vlgéslma._ Subcontrataclón." "EtConlr"tista. no podrá realizar la 00f1l por otro, Sin embargo, para b. <r1'edosdel contrato se l!1ltendel'ÍlpO\'
suboorilrabc16n el acto por el cual "El COnlfali$'..a.eneomilnda a otra par¡ona la ruliu.clOn de partll de 10&tlabajo$ o cuando adquiera
malerill!es o O!'Q"iposqlJl' indu~an su in$llllación en los trabajos objeto dl'l contrato.

CUlIndO"El Conltetisla pre!endll ,",ir,zer 10$s.ervicios de otra empreu en los términos del pbM1l.foanterior, deberá oomuniearlo previamente
por eoorilo a .El MunicipkJ",el 0lIa1reoo/veré ei lloeplll o leohllIe 1••euboontreteoi6n,

En todo c~"" C!e""J~I"'!t~clón el reEponsab!e de 1•• ,",,~!izacG.'d~ 'a o!:'ra terá "El Contrat'tta" a qlPen 6e etJbrirá el Impone de Io~ trabajos,
El c.ubeol1lr3lillla!'lOquedara wbfogado en nir.gI.lrtCde 106derr.e~ de "El Contralista".

Vlg:~¡m .• prim"' ••.- Cesión d. 10&d.re<:ho, de cobro~ "El Contrati,ta' solo podrá ceder o eompromlllllr ••• d«ech<x de cobro lIObrelll,
estima<;iones qUOl'plX llllbiljo, eíPcutado$1lI Ol'<¡:lidll"El Municipio., Wfl!a ••probación 'KpIlIU, prliI"';' y por eliCritodll"S Municipio",

Vigesim;a segunda._ Jurisdi<:ciOn._ Para la interprOl'illciciny cumpl'mienio del conllllio ni como p•••• lodo aquo¡oilo<¡l>eno IIsIll 'xp-res.amente
IIstipulado en 1'1mismo, las pe:'!" t. lIOmll:en' ~ juti$d>cci6n d,1Q1,Tril::~! •• Ellala'" de l. ciudad ~ M'llda, por lo rv.nto"El Contrali$b"
r••"",,¿., ••1f"ero que p"d'lllll COflll'apond...-1epor raz60 de au dom;cilio presente, futuro o por Cuelquillf otra 011\1$11,
VigésIma tercera._ Régimen Jurídlco,- El presente contrlllo se regiré por le ley de Obr. Públlc. y &lTVIc~ Conuos del Estado d.
,!,ucatlln, por w Re<,¡lamenlo y por les disposiciones que Jesultaren aplicables del C6digo CM! del ElltIldo de Yucalán, todos ellos ,.;gent911.

Vlgeslma cuarta.- OeclllfllClón tlnal,_ -el Conlfat;$lll- declllra ser mexicano y oonvlene, lIun cuando ilegare B cambiar de naelolllllldlld, en
sa¡¡"~5B ocnstd"r ••¡-,docomo tnaXlcano por cuanto iI e¡;te C(¡(It'alOse ¡ef¡erll y a no invocar la prole00i6n da nin¡¡Un l/Obierno exIJallero, bajo
la pena df:lperder en benl!flCiode lBNoción MeKicana lodo derecho derivado de esIl! contrato.

Elpresenle conhalo n firma en Suwl.l municipio 001mISmo r.om¡',,~, E$bdQ d••YU<.<ltánel dfa H del mes de Marzo dela"'o 2015

pot El Municipio de Sotu'a Yuea'.en

C.CARME
S
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MUNICIPIO: SOTUTA, YUC.
CONTRATO No: SOTUTNFISM¡201S¡04
NOMBRE DE lA OBRA: REMOZAMIENTO GENERAL DE LA Ese.

PRIM.RURAl JOSE MARIA MORElOS y PAVON EN LA COMISARIA DE
TABI DEL MUNICIPIO DE SOTUTA,YUC.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de SOTUTA,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidenta Municipal lIC.
GENY OTILlA BLANCO GÓMEZ Y el Secretaria Municipal e.CARMEN DEl ROSARIO ABAN lZAB Cargos Que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EJMunicípiow y
por la otra parte: INGJORGE CARLOSCONTRERASLIMA. al que se denominara ~EI Contratista", En su
carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones
1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

b).- Fuente de recursos 11.

FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEL RAMO 33

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de SOTUTAsito en

calle NO.S/N de este Municipio.

1.4.~ El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

INVITAC/ON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar tas obras objeto de este contrato, y

b).-la elaboración y entrega a MEIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contrat¡sta~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.( ) fechada el día, ( ) otorgada ante la fe del
notario público No.( ) con oficinas en la localidad de ( ), inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio bajo el No. ( ) y su
representante acredita su personalidad como, según el testimonio
de la escritura pública No. ( ) de fecha ( l, otorgada ante la fe del notario público No.( ) manifestando,
bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma
alguna.
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es COU580327 EYl
2.3.' Tiene su domicilio en el predio marcado con el número (687) de la calle (57-E X12 y 14 ) colonia,
FRACC.DEL PARQUE,de la localidad de MERIDA, municipio de MERIDA, Estado de Yucatán;
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MUNICIPIO: SOTUTA,YUc.
CONTRATO No: SOTUTA/FISM/201S/04
NOMBREDELAOBRA: REMOZAMIENTOGENERALDELA Ese.
PRIM.RURALJOSEMARIAMORELOSy PAVONENLACOMISARIADE
TABIDELMUNICIPIODESOTUTA,YUC.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad ex~rtlsamentc manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobiernode los Municipios del Estadode Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Quese refieren los numerales de la
declaración de ~ElContfatista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde ObraPública y Servicios Conexosdel Estadode Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según
corresponda, verificar los avances y mOdificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por «El Municipio- y -El Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio" y dos copias, una para "El Contratísta~ y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clásificación. fecha. descripción del asunto, causa, solución. prevención. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "El Contratista- y este se Obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y

'{:,;(..2012 - 201:"



MUNICIPIO: SOTUTA, YUc.
CONTRATO No: SOTUTA/FISM/2015/04
NOMBRE DE LA OBRA: REMOZAMIENTO GENERAL DE LA ESC.
PRIM.RURAl JOSE MARIA MORElOS y PAVON EN LA COMISARIA DE
TABI DEL MUNICIPIO DE SOTUTA,YUC.

presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en REMOZAMIENTO
GENERAL DE LA ESe.PRIM. RURAL JOSE MARIA MORELOS y PAVON EN LA COMISARIA DE TABI DEL
MUNICIPIO DE SOTUTA.YUC.

Segunda .• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad:
$524,254.79 SON: ( QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS
79/100 M.N.) más la cantidad de $83,880.77 SON: (OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA
PESOS 77/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$608.135.56 SON: (SEISCIENTOS OCHO MIL CIENTOTREINTA Y CINCO PESOS 56/100 M.N.)

Tercera .. Plazo de ejecucI6n.- El plazo de ejecuci6n de los trabajos objeto de este contrato será de 41
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 16
del mes de MARZO del año 2015. y a concluirlas a más tardar el día 25 del mes de ABRil del año
2015. de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos .• "El Municipio" otorgará un TREINTA por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para Que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumos.O

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del MunicipiO mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que sí el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efecti ..••a la fianza que -El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Las estimaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municiplow determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partír de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipiow, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

,,
(

a}.- -El ContratistaW deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácola, reporte fologlMico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
habiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EI Municipiow, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

Sexta.- Forma de pago.- "El COntratista" recibira de "El Municipio" tos pagos, por la ejecución de los
. trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimaci6n.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fatlantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si -El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cl.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes confoOlle a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Septima- Ajuste costO$.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acampanar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederáde 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicaci6n de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solidte: "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petici6n.

Elajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.. En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

al.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de lOsprecios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incremt:ntos o decrementos en el coslo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Bancode México:

\
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Cuando los fndices que requiera "El contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; .El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c¡"Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).,La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Octava." Recepci6n de los trabaJos." "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal ef~to, .EI Contratísta~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez d(as hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción flsica, mediante el
levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio•.

Independientemente de lo anterior, .El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aj.' Cuando MElMunicipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista. el impolte de los trabajos ejecutados.

b).-Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).' Cuando de común acuerdo "El Munic¡pio~ y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma Que las paltes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

- d).- Cuando MEIMunicipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

ej.' Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con MEIMunicipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutí3dos y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

'>. ,"
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Novena.- SupervIsión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contratista". por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio" •

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabric.::lción.

Porsu parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
dE:l contrato. así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de MEIContratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrada en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que ¡) su jUicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima •• Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista~ conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra O en contra de "El Municipio. en
(elación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a .EI Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima primera.- Responsabilidades de '"ElContratista'".- ~EIContratista~ será el único responsable de la
ejecuCiÓnde los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulada en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparació
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por s
. cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "E
Municipio., si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parCial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecuciÓn de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contrélti::;ta" deberá sujeta/se a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vla pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido .EI Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" O a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulada en el contrato, por

-, - -'" ~,.,-,,',
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inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El MunicipioW o por violación a 'as leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para ra ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima segunda.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipiow tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista. de acuerdo al
programa aprobado para lo cual wEIMunicipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resurta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
-El Municipio" sétl1cjonaráa "El Contralista" en Jossiguientes términos:

aj,- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por Jotanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes wEIContratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contr<ltista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los traLajos en la fecha senalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipiow.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municiplowpodrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

. En caso de que "El Municipio" ople por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdráser, a juicio de wEIMunicipio". hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamentoen vigor.

Las cantidades que resullen de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras Objetode este contrato.

Décima tercera.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima cuarta." Rescisión del contrato." Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

Encaso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde ObraPública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatány su Reglamento en vigor. "El Municipio"
podrá optar entle exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima quinta •• Procedimientos de rescisi6n.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
ya su Vt:lZ notificarse a "El Colltréltista~en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación
respectiva. "El Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme;)l programa; <.>s:como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantdndose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Conlratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
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Décima sexta.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El AyuntamientoW sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
Que se trate, "El Municipiow estará facultado para ordenar a "El ContratistaM su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e)." En el caso de Que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
- an:)lizados por observación directa, en los terminas correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organizaCión y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Aaemás. con el 1m de que -El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprObación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

. '-<~JMunicip;¡i •. '- "~, ,
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MUNICIPIO: SOTUTA, YUC.
CONTRATO No: SOTUTA/FISM/2015/04
NOMBRE DE LA OBRA: REMOZAMIENTO GENERAL DE LA Ese.
PRIM.RURAL JOSE MARIA MORElOS y PAVDN EN LA COMISARIA DE
TABI DEL MUNICIPIO DE SOTUTA,YUC.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el élpartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.' Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima septlma .•Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su sol¡citud. "El MunicipiO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o prOCedenciade la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime (,;onvoniellley se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. Encaso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos queden concluidos oportunamente o b:en procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación dt: pl:lzo, este no podrj ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).•Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo
la b.:lsede precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.
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MUNICIPIO: SOTUTA, YUC.
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Décima octava.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual .EI Contratista~
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando .£1 Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será .EI Contratista~ a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista~.
Décima novena.- Cesión de los derechos de cobro.- .El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio~, con la
aprobación expresa, prevía y por escrilO ue "El Municipio".

Vigésima .- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa.

Vigésima primera.- Régimen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplic;ables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima segunda.- Declaración final.- WEIContratlsta~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar d~ nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gObierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en SOTUTA municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 14 del
mes de MARZO del año 2015

«~:;:...,~-.J}:9~~J¡~~r:;lU~!el PAL
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